
155. Dominco 11 dc noviembre de 1S3S. 3 cuartos. 

S i r suscribe 4 este Boletin, que *ah 

\t martes, jueves y domingos, en la 

K 
\renta de su editor, calle de la 
inidad, n? r o , d 8 rs- ai mes para 

p S r V suscritores de esta ciudad puesto 
Ssus cásate y io los da futra irán-

i j S ^ i f departe. v • o 

naa 

Las reclamacianee* anuncie* y de* 

mas que gusten inserte/ en este pe
riódica athtrao dirijirse 'a tu tstt-
tor, francas de port* sin cuya requi
sito no serdn recibidas. 

OLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

^TlIH'B1 ^ ' *r^o r gefe superior político de esta provincia ha 
*ombnicado a esta diputación provincial en 5 del actual 

r0Wai!¿aa reales órJencs siguientes: 

ye*** 
El seilor ministro de ia Guerra en 27 de este mea 

lice al de La Gobernación de ia Península de real orden 
que sigue: 

B 3 * a B P T g_ i a Reina Goberoadora se ha servida dirijirroe 
Isa'-^^on uta fecha el real decreto siguiente: 
jSftjS*1'1 - A pasar de ios generosos «afuéraos qoe consagra el 
^r-^'remprc herdico ejérciro español a la defensa de loa dere* 

* •:, hos Icjíiimos del t rono dc 1 J Reina mi eatelsa Hija y 
^"^¡j/os dc la nación, la guerra que con encarnizamiento sos-
•^frtlene la rebelión armada, ae prolonga; y la pacificación 
I^^Is>lo la* provincias desgraciadas que la i i r v e n de teatro, se 
.ffir tiste* cada vea mss difícil y complicada. Las fatigas de 
J ^ ^ U M campaña qoe no ie interrumpe con ningún 

^s i '^ao, loa combates tsn repetidos, y los resultad! 
deséan

os de aN 
'5 ' I * 0 0 1 e o 1 u e l B ^ a r t U 1 1 1 D 0 n * I"*"' ' 0 conceder á nues-

^ ^ t i o s guerreros Jos laureles que tantas veces les ha prodi-
í^/gado,ocasionaron en Us ñlss del ejército bajas eo nd-

snero suficiente pira absorber muclia parte de loa pro* 
%¿A* \ duelo* que hssta ahora pudieron hacerse efectivos del 

último reemplazo de los ao9 hombrea decretado en la 
w ]/ ley de iq de febrero de este arto. Entre lanío el desig 

i/Vnlapor Mí concebido entonces de crear tres cuerpos do 
r fi observación para cubrir, distribuidos convenientemente, 

las provincias interiores contra los estragos de Jai eŝ or* 
* t j nones del enemigo, sosteniendo al mismo tiempo la in-

rJ'J¡ periotidid necesaria en los ejércitos de o pene Ion es, no 
rJ1 podo realizarse en tods su esteoslon; habiéndose Jimir*-
tuK d o M u e l penaamiento vital, por las esusas que quedm 
j f / i insinuadas, a* sola Ja creación en lis provincias del me-

diodU del cuerpo de reserva llamado de Andalucía, cu
yo primer ensayo ha dado por reaultadoi el esterminio 
de lis numerosas bandas rebeldes, y Ja restauración de 
la pis y de Is justicia en las que estaban subyugadas 
i sn calamitosa dominación. 

Convencido poe» mi real ánimo con esti inequívoca 
demottriclon dc Is gravísima Importancia j resultados 
decisivos de un sistema general da cimpa/Ta, fundado 
•obre la base de un ejército respetable de reserva que, 
reprimiendo loa esfuerzos de la rebelión en Jaa proviu* 
eias en que hasta ahora no pudo arraigaría, deje al mis

mo tiempo a' los de operaciones el desembarazo qne ne* 
Cciitan para combatirla eon todas Jas ventajas consiguien
tes i aquel apoyo, en el pais que oprime y devora, me 
propongo aumentar la fuerza del que con tanto lino y 
tan felices resultados ha podido organizarse e n Andalu
cía. Para lograrlo con la premura que rediman circuns
tancias cuya urgencis no permite dilaciones que pudie
ran comprometer J01 intereses mas preciosos del estado; 
y habiéndome conformado con Jo que sobre elfo me pro
puso mi consejo de ministros, y sin que por esto dejéis 
de ponerlo en conocimiento de Jas Cortes en los prime
ros dias de su prdxima reunión, como Reine Regente 
y Gobernadora del Reino duranta Ja menor edad de m 
augusta Hija l i Reina t>oua laabel II, be venido en or
denar y ordeno Jo siguiente: 

Art. 1? Se decreta una nueva quinta de 40$ bom-
bres, para aumentar convenientemente Ja fuerza del 
cuerpo de reserva, y cubrir Jas bajas que ocurran y 
ocurrieren cn Jos del ejercito y milicias provinciales. 

El tiempo de su servicio será el de la presente guer
ra y leis ornes después. 

Art, a? El cupo de cada provincia será el mismo 
que respectivamente les fue señalado en la quinta ante
rior , con las modificaciones consiguientes a Ja rectifica
ción que en el de algunas se ha hecho nereaaria. 

Lai diputaciones provinciales, que han de convocar 
gefes políticos inmediatamente después de recibido 

rite decreto, si no se hallasen reunidas, harán su re
partimiento entre los pueblos respectivos, conforma á 1> 
dispuesto en el art, 7 ? de la ley de rcemplsaos de a dc 
noviembre dltimo, con presencia dc los estrictos de los 
padrones que han de formar los ayuntamimíos y demás 
d»toa que tuvieren, cuidando de remitir á cada pneb¡o 
no demora el contingente que se le baya seílalado. 

Art. 3 ? Debiendo apresurarse todo lo pasible la eje
cución de esta, quinta , se anticipan loa platos señalados 
ea la citada ley da 1 de noviembre i las operaciones 
preparatorias y demaa hasta so completa terminación, 
en Is fqrrna y coo arreglo á loa artículo* siguientes. , 

Art. 4? Sin perjuicio de la posible actividad en la 
formación del empadronamiento . . r i l , queda señalado 
todo el mes de noviembre para Joa trabajoe de aquella 
operación, au estracto, repartimiento dei cupo de la 
proviucia cutre loa pueblos de su comprensión, y su re 
misión i los mismos. Se seriáis igualmrnte el t ? de di
ciembre para la formación y publicación drl . , r unica-
t<M el 15 del mismo mes para su rettiticacioti; «J ao ¿ t 

enero para el sorteo general: el 15 d e l misino para el 
llaiiumiento y declaración de soldadas; por manera que 

lo, 
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r l primer dia de febrero del arto prdiirno inmediato de 
1839 es el en que han de entenderte publicado! Ioi 
reemplazos * terminado cl alistamiento, y poder entrar 
los s o l lo sean eo Jaa cajas de aus provinciaa. 

Art. 5 ? Recibidos por los ayuntamientos los cupos 
de sus pueblos respectivos, procederán á formar sus alia-
T - en los cuales ae anotara! si los mozos com
pre it di Joa en éJ, la edad que les corresponda, siempre 
con la consideración al dia 30 de abril del alo próxi
mo inmediato de 1839; por manera que cada uno ba 
de fer comprendido en aquella clase ai que pertenezca 
por l i edad que cumpla cn el día precitado 30 de abril 
de 1839. 

Art, ó? La presente quinta 00 exonera á loa pueblos 
de la obligación de llenar aua cupos respectivos en las 
anteriores, ni á loa individuos en ellas comprendidos de 
la que les corresponda á las resultas de los recursoa pen
dientes. 

Art. 7? E l beneficio de la sustitución decretada en 
la ley de 1? de majo liliiioo es estensivo a esta quinta, 
pero con la responsabilidad en los sustituidos al reempla
zo de sus sustitutos, si estos se desertaren dentro del t é -
mino de un arlo, contado desde el día de au entrega. 

Los puebloa serán asimismo responsables al reempla
zo de aus quintos que desertaren dentro del mismo tér
mino. I 

Art. 8? En lo demás que no queda modificado en 
las dispoaiciones que preceden, se procederá en la ejecu
ción de esta quinta conforme á lo dispuesto eo la ley 
de reemplazos de a de noviembre del año riltimo. 

Laaescepcionea que escluyen de ella , son las de su ar
tículo 63 esplicadiiB por el 64 de la misma, como tam
bién por las dos tealea órdenes circulares de 3 de junio 
tiltimo; las de 10 y 17 del mismo; la de 18 de aquel 
mes que trata de loi que ae obligara á mantener al pa¬
dre pobre de otro mozo; la de 17 del precitado junio; la 
de 10 de julio y la de 6 del actual, todas aclaratoria! 
de la ley represada (1), 

Los pueblos que no tengan trozos sorteables para lle
nar Bus cupos con la estatura en dicha ley designada, 
pondrán un sustituto por cada uno que Ies falte para la 
entrega, según se previno en la real orden circular de 
30 de mayo de este aflo (a), 

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien
to.—Está rubricado de la Real mano.—De real orden lo 
traslado á V . E . para su inteligencia, cumplimiento y 
efectos consiguientes.zrDios guarde á V- E . muchos afioa. 
Madrid %? de octubre de 1838.—Hubert" 

Y de la misma real orden, comunicada por el espre-
fado sefíor ministro de la Gobernación, lo traslado á Y. S, 
para su inteligencia, y demás efectos consiguientes á su 
mas prontoy puntual cumplimiento.=Dios guardcáV.S, 
muchos arlos. Madrid 31 de octubre de 1838.—El sub
secretario , Juan J . Martinez,=:Sr. gefe político de Toledo'. 

E l seítor ministro de la Guerra dice a] de la Gober
nación de la Península de real orden lo que sigue: 

S. M . Ia Reina Gobernadora se ha servido dirijirme 
con esta fecha el real decreto siguiente: 

Conforme á lo dispuesto en cl art. 2? de mi real de-

( 0 Las reates órdenes que cita este artículo se han 
publicado en los Boletines siguientes : las de 3 y J o ¿e 

junio en el n? 89; ¡a de 1 7 del mismo en el itP 0 1 j ¡QI 

'8 y 27 en et n? 93; la de 10 de Julio en el n? 94, 
y la de 6 de octubre en el 1 to. 

(*) Inserta en et Boletin n? 88. 

creto de este dia, mandando se realice una 
de4o9 hombrea, coma. Reina Regente / r * 1 * N 
del reino durante la menor edad de mi ^ 
Reina Dorta Isabel I I , he venido en L"?** 
buciun que me habéis preaeotado de aquel^ '* 
reemplazos entre todas laa provincias del r i " " ^ « s 
á su población, y tt como sigue: 0 t!|*t!*ai 

Alava 
Albacete. • *. 
Alicante. . < • 
Almería *t »• 
Avila , . 
Jíadajo* . • , . 
Barcelona... 
Bdr^os 
C á c e r e a . . . . . 
Cádiz 
Castellón • . 1 
Ciudad-Real 
Co'rdoba..»* 
Coruda . . . . 
Cuenca 
Gerona 
Granada . . . . , 
Guada/ajara,. 
Guipúzcoa i a 1 
H u c h a 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 

« 3 ° 
65' 

"73 
79» 
47' 

"045 
'395 
766 
894 

1033 
668 
948 

1076 
1381 

784 
73' 

1262 
544 
37' 
4*3 
734 
910 

9'3 
5'6 

Logrofio.,, 
Lugo 
Madrid,. . ! !"*! 
Al álaga [y\ 
Murcia 
Orente 
Oviedo , 
falencia ][' 
Simplona *"* *¡ 
Pontevedra.*./,^" / ! 
Salamanca 
Santander.. . 

laj 

I * 

Segovia, 
Sevilla , 
Soria . . 
Tarragona J9< 

5—-..^ 
T«uel ; „ í 
Toledo 

Total 

963 

33* 
¡44 

rota 
Islas Baleares 700 
40,000 hombres. 

Valencia.. 
Valladolid 
Vizcaya * . 
Zamora • 
Zaragoza 

Tendréislo entendido, y dispondréis tu compliAia-
to .=Está rubricado de la Real mjno. —De real orden Is 
traslado á V . E . para au inteligencia, cumplimieoft / 
electos consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos td* 
Madrid «7 de octubre de de i838.=Hubert." 

Y de la misma reil orden, comunicada por el et-
presado sefior ministro de la Gobernación, Jo trsslsdf 
i V . S. para su inteligencia y demás efectos consiguien
tes á su mas pronto y puntual cumplimiento.^* 
gnarde á V . S. muchos silos. Madrid 31 de octubre 
de i838.=E] subsecretario, Juan J . Manioei=Sr. 
político de Toledo. 

Y debiendo esta diputación provincial proceder i«-
mediatameotc á ejecutar el repartimiento de l°* 9 J 
hombres que han sido designados á esta provincia por 
anterior real decreto y según el ntímero de almsi W 
resulte del estracto de población que previene ef 
tículo 7 ? de la ley de reemplazoi de a de n o v i e m ^ 
timo; ha resuelto esta diputación prevenir á los sjs 
mientos de la provincia que han cumplido con tú tt 
aion, el que en el preciso término de ocho día* ^ 
fiesten si tienen d no que hacer alguna modi*Jca? 
alteración en él y cuál sea esta. Aaimirmo, y viendo la 
tía é indiferencia con que algunos ayuniamicotoji ^ 
conducido en remitir el indicado estracto de ^ 
ain embargo de las circulares de 9 de abril, gciíjsi 
y 25 de julio tíltimos, insertas en loa BolettoeJ 
n limeros 44, 61 y 89, en que se Ies bizover I» ^ 
dad que babia de estas noticias para poder cu^P ^ \g 

diputación con lo que la previene el articulo 4 ^ ^ 
citada ley, y por cuya falta ae ve en l« r**?^ |Cor-
auspender el repartimiento que ae la c í C * r g * ,

e P | 0 i tfvt 

dado multar á loa ayuntamientos de J o ' ^ j s r i o ^ 
aparecen á continuación y remitan t a 
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V * i cantidad de mil rrnJr«. *m perjuicio de adoptar otras 
\ V*J| l l>** ^ U B f , ü - " 0 0 cumpliesen con au remisión; 

S| v icargando asimismo á los qoe llenaron eate deber, qne 
\ en el espreaado termino de loa ocho diaa no cumplie-

>u ' o con Jo que ae lea previene en cala circular ae lea 
, h, [igirá Ja misma multa. 

La diputación siente seguramente el verse en la pre-
''' ! -<:iion de tener que adoptar medidas un poco rigorosas 

'->. J ' l i * algunos de los pueblos da Ja provincia, pero al ver 
% i apitica conducta en cumplir sns órdenes, al notar la 

(S) 
COMANDANCIA G E N E R A L . 

.diferencia con que miran ia observancia de Ja citada 
/jy* no puede menos de hacer sentir el peso de ella á 

M que tan -morosamente se bin conducido cn cl I U I U -

valimiento de sus deberes. Toledo io de noviembre 
"' LL e s838.—El presidente, Martin de Foronda y Vied-

ni.=ToríbÍo Guillermo Monreal, secretario. 

" *̂aVbtó de tos pueblos que faltan remitir el estracto de 
" '" ¡J (j. población que previene ios artículos ó? y 7? de ta ley 

IT! y de reemplazos* 

Casasbuenas. Guadamur. Polan, Aldeaencábo de Es-* 
'"''-< ivialona. Almorój. Quismondo. Villaluenga. Navalmoral, 

^Navaluciltoi. San Martin de Posa. San Pablo. V i IU rejo 
lo Montalban. San Bartolomé de laa Abiertas. Belvis de 

„ . ia Jara. Sevilleja* Ventas de San Julián. Gssalgordo. Vi-
¡¡ ' llaaeqoilia. Miguel Esteban. Casar de Tslavera. Ulan de 
: Vacas. Las rliiaattaasjj NisaJcan. ftrrtlsaa, Poáblanaafú 
tí¡ a5oiillo de Jas Palomas, Espinoso deJ Rey. Tórralo*. 

- M , 5 » i • 
JÉ**!*' 
fl*?' G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n.* S3tt. 
Repetidas veces y últimamente en los Boletines ofí-

-saaf / ^ i eiales números 60 y 9 7 , he recordado i los ayuntamico* 
-¿¡tJ^ tos que ae espresan la remisión á éste gobierno poiíti-

* -sn* eo de las noticias de minas deearbon de piedra qne exia-
tan en sus términos, imponiéndoles Ja mulla de so du-

a**^V cados si á tercero dia no cumpJian con este deber; y no 
ŝfjl*1 '/ habiéndolo verificado basta ei día. be acordado nombrar 

' comisionado que haga efectiva dicha multa en esta paga-
^sf'V durla ai i los tres dias de recibida esta mí orden no 
tftgffi cumplen con remitir dichas noticias loa ayuntamientos 
t$^,1r\ siguientes, Toledo 9 de noviembre de 1 8 3 8 ™ Martin de 
(V>-I 'Foronda y Viedma. , * 

? «> Orralbode Escalona. Quismondo. Navahermoaa. San 
: V 'Pablo. Madridejos. Miguel Esteban. Cerralbo de Talavc-

\W tMt Real de San Vicente". Sotillo de Jas Palomas. Vilia-
/ | * V **MV* *1 Horcajo, Corralrubio. La CaJsada de Orope-
áríx aa La Corcbuela, Torralba y Ventas do San Julián. M — 

fJJ A 

Circutar núm. 235,. 
Habiéndose desertado de la pías» de Valladolid el 

soldado del primer batallón de Ciudad-Rodrigo Ale
jandro Parea, cuyas seílas al final se espresan, encargo á 
loi alcaldes y demás justicial de loa-pueblos de esta pro
vincia y fuera de ella que si fürre habido, le prendan y 
semítsn con toda seguridad á disposición de) Excmo. Se
ñor capitso general de Castilla !• Vieja. Toledo 6 de no-
viamhre da ifljB.izMarliii de Foronda y Viedma. 

Sertas. Edad 31 arlos, estatura 5 piea, pelo y cejas 
negro, ojos garzos, narla regular, barba cerrada, color 
inoreno. 

El Excmo. Sr. capitán general de Castilla Ea Nueva 
con fecha 3 dei octuil me dice Jo siguiente-; 

"i., aecrtiarjo interino del despacho de ia Guerra en 
real orden de s¡ del próximo pasado octubre me dice lo 
qua copio.=Escmo. br.: Ei seúur act-reUrio del despa
cho de Ja Gobtruecion dc ia Pcointuij con fecha is del 
actual dice á este ministerio lo siguiente.=A todos loa 
gefes políticos del remo Jigo coo e*ia ferba lo siguiente; 
tiieodo indispenaabJe que Jas tortiücaciunss de ios pue
blos se sujeten i reglas unifurnjca qoe si bien faciliten 
so acertada construcción y el abono de Jos gastos á qne 
oan Jugar por el ministerio qne corresponda, iuipidan 
ai propio tiempo Ja ejecución de Jas que no aean de una 
verdadera necesidad , se ha servido mandar S. M , con
formándose con io espuesto por el ministerio de Ja Guer
ra, que se observen IJS disposiciones siguientes: 1! To
das Jas fortificaciones que se construyan por mandato de 
las autoridades militares se sbonarin pur el presupuesto 
de guerra, con arreglo i io prevenido en real orden de 11 
de marzo de s835^z*?Cuando cualquiera pueblo se crea 
en ia necesidad de fortificarse solo por sn inleres local, 
ocurrirá el ayuntamiento ai gefe político solicitando y 
esponlendo Jas rasones cn que se Íunda.rr3? El gefe po
lítico pssará la instancia á la diputación provincial para 
que instruya con urgencia espediente. deJ que aparezca 
la situacioo topográfica del pueblo 6 punto que ha de 
fortilicarse, su distancia de otros puntos que lo vsttfo, 
su riqueza y vecindario, recursos coo que han de cos
tearse las obras, su importe y la resistencia qoe pueda 
esperarae por el adinero, calidad y decisión de su Mili
cia nacional y espíritu de ios habitantes.̂ :.}? Instruido 
asi el espediente lo pssará el gefe político al capitán ge
neral para que tomando los informes que jdzgue necesa
rios, y no hallando inconveniente disponga qne el direc
tor subioipetlor dc ingeniaros coiniiione oficial que ve
rifique ei reconocimiento, levante el pian ó croquis del 
terreno y baga Ja trote, de t i- Jas obraa que juzgue 
poiible dejando para ios demás, asi como para saca/ de 
ellas el nvjor partido cn ia defensa, una sucinta memo
ria con Jassdverteocias quecsiimp á proposito =5!Cum
plidos estos requisitos con ta mayor celeridad posible, el 
geíe político remitirá el espediente á este ministerio, in-
formsdo por Ja diputación provincial, la que propondrá 
precisamente los fondos de que haya de echarle mano, 
ó arbitrio! á falta de aquellos para la ejecución de las 
obras, con el fin de que S. M. resuelva ío conveniente, 
sin cuyo requisito no serJn abonables en manera alguna 
los ¿astoa en lus fortilicaciones.̂ i De real orden lo di
go á V. E. á fin de que tengan erecto las precedentes 
diiposieionea de S. M,^V lo traslado á V, S. para su 
debida inteligencia y gobierno," 

Lo que se inserís cn esta Boletin oficial para conoci-
tniento de Jas autoridades de los pueblos de esta provin
cia. Toledo to de noviembre de 1838.—EJ coronel co
mandante general interino, Nevare* 

Hallándose Ja provincia en estado de guerra tengo á 
bien disponer io siguiente: 

Se prohibe sí todos Jos habitantes, estsntes y tran-
aeuntea, con pepa de Ja vid», cl que persona alguna per
ciba cantidad alguna de maravedía con el objeto de dár-
aels a Jos latra-facciosos* ya en rescate de personas de 
laa que tienen y llevan prens, é ya por loa ganados y 
demaa aféelos que de continuo roban; en inteligencia 
que ademas de la pena señalada aj que contravenga á 
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este man Jato, de ao* bienes si loa tiene ie lea exigirá 
cantidad duplicada que la que recibid para dársela á loa 
infames. 

Esta mi orden que ee circula i loa pueblos en el 
líoletio oficial de la provincia se leerá en todas laa ca
lles de los mismos por la voz pública de cada uno, y 
donde no la haya se ejecutará por el que mande la au
toridad local en los dos dias primeros después de au re* 
cibo. Toledo io de noviembre de i í í 3 L ¡ . ~ i coronel co
mandante general interino, Rosendo Nevares. 

<») 

INTENDENCIA. 
La dirección general del tesoro público en circular 

fecha -9 de octubre ultimo me dice lo que aigue: 
£ 1 intendente deCádia participó á esta dirección en 5 

del actual haberte descubierto en aquella provincia bi
lletes del tesoro falsificados, procedentea del contrato 
con D, Francisco Perca, y que para averiguar loa auto* 
res de este crimen ae instruye causa en el juzgado de 
primera instancia de dicha ciudad. A l hacer esta comu
nicación indied que los defectos advertidos en ios espre
sados billetes falsificados, los cuales todos pertenecen á 
la cuarta sériu de dicbo contrato, son Jos siguientes: 
- i . En que es reparable al momento la diferencia del 
número 4 de estos billetes al délos legítimos: 9 ? E Q 
que al terminar la rúbrica del Sr. D, Ramón María Ca
latrava, tienen los billetes legítimos una especie de co
ma ó virgulifa como parte esencial de ella, de que ca
recen los falsificados: 3? En que la distancia que media 
entre los sellos es mayor en los billetes legítimos que eo 
loa falsificados: 4 ? En que la longitud entre lineas de loa 
verdaderoa es mayor que la de los falso?: y 5? Eo que 
el color dcl papel de loa billetes legítimos tiene un punto 
como de carmesí muy bajo, siendo aquel fino y muy 
terso, y en los falsificados bronco y algo mas grueso y 
su color como un blanco azulado." 

Habiendo dado conocimiento de todo al Excmo. Se* 
ñor secretario de estado y del despacho de Hacienda, 
proponiendo de acuerdo con la contaduría general de 
distribución las medidaa que parecieron convenientes, 
> M., á cuya alta consideración habia también elevado 
esta ocurrencia la dirección general de rentas provincia
les^ se ha dignado mandar por real orden de - 4 del cor
riente, «que por esta de mi cargo se prevenga á V , S. la 
puntual observancia de las medidaa que á continuación 
se espresan, adoptadas por S. M . con el fin de asegurar 
los intereses públicos, y evitar que los paiticularea en 
sus transacciones puedan ser victimas de semejante en
gaño como el de que se trata, dando asi una prueba 
del celo qoe el Gobierno emplea en ponerles á cubierto 
de cualquiera fraude. 

t! Qne escite V . S. la vigilancia de las oficinas de 
esa capital y subalternas á fin deque no puedan ser sor
prendidas al recibirse en ellas los billetes del contrato de 
D . Francisco Pérez, que como los que proceden de otros 
deben ser siempre cotejados con suma atención con los 
modelos que al efecto les están remitidos. 

9 ! Qne se publique esta ocurrencia en el Boletin ofi
cial de esa provincia para que conste que ba sido descu
bierto el crimen, que ae han adoptado medidaa para que 
no ts repira, y que ae aigue la correspondiente causa 
para qoe recaiga sobre los autores el condigno castigo. . 

Y .v* Que en todas las dependencias de esa provin
cia, ya sean las de la capital, ó ya laa auhalternaa en 
que hayan de recibirse como dinero billetea del tesoro 
público, seal cual fuere su procedencia, ae establezca un 

libro en qoe las mismas oficinas anoten t \ 
eindad de las personaa que i dicho fiü | a ¡ 1 ° 0 l b r * J ,h 

contrato de que provienen, la «ene ¿ q u e c ^ ' M 
y valor que representan, y el número con o ' ^ ^ a 
vamente estuvieren señalados, con objtto d ft*^ti* 
adelante fuese conveniente hacer averigua tai 
de alguno de ellos, pueda tenerse noticia H° 0 C l l ** T ¡* 
entregá. u e VÜ* toa 

Dcl eiacto cumplimiento de cuanto qu-d 
do ae aervirá V . S. dar aviso i esta dirección * p f * í ** 

Y para conocimiento pdblico, en observancia 
que ae ordena en la a? medida, he dispuesto . 
en este Boletin la circular que precede á los fin" 1 D 5 e í | e 

nientes. Toledo 8 de noviembre de 1818 — ru * 
pez de Castro. J - ^ p U 

Por los señores gefes de las oficinas de rentas de ta) 
provincia ae me ha hecho presente en oficio de 6 del 
tual mes el escandaloso retraso que observan la m It 
parte de los ayuntamientos de los pueblos de esta ñlT 
vincia en la remisión á mi aprobación de los «ptdienra 
de remate de puestos piíbiícoa y de repartimicmoi de 
contribuciones de cnota lija en contravención á loque 
ae les tiene prevenido especialmente en la circular de ci
ta intendencia de s i de octubre de 1839. 

Para cortar de raíz semejantes abusos y que lis ofi
cinas puedan cumplir con lo que se las previene en los 
arts, 5?, 8?y 18 de la instrucción de 6 de julio de ifls3, 
prevengo á todos los ayuntamientos referidos cumplió 
exactamente con la expresada circular de s i de octubre, 
remitiéndome tos espedientes de puestos públicos pan 
el 15 de diciembre y los repartimientos de contribucicraa 
para el 15 de enero: en el concepto de que el ayunta¬
miento que no dé exacto cumplimiento á lo ordeoado 
incurrirá en la multa de los 50 ducados marcados ei 
aquella, y yo espero evitará esta medida de rigor quels 
falta de cumplimiento á las órdenes me ha obligado i 
adoptar, y haré que se lleve í ejecución. Dios guarde! 
V V . muchos arios. Toledo 8 de noviembre de 1830*= 
Domingo López de Castro,~Srea. justicias y aynntaoiicn-
toa de los pueblos de esta provincia. 

AVISO OFICIAL. 

Está señalado para el tercero y ditiroo «mal* djj 
arrendamiento de la escribanía de Ja subdelegaron « 
rentas de esta provincia el Iones aódel presente nofienr 
bre en el despacho del señor intendente de esta cspi 
desde laa once á laa doce de su mañana: cuyo arren 
miento es por tres aflos, y está hecha postura en 8o°|Jj 
cada uno: quien quisiere hacer mejora compare**1 

dicho dia, sitio y hora, que se admitirá cualquiera 
sea, siendo preferida la que cubra el cuarto de I* c l 

tídad de los espresados 800 rs. 

AVISO. 
de )* 

Se halla vacante la piara de n > e M l w ' c i ^ ^ „ » « 
villa de Camarena, población de ¿ooverinoa, ,g 
ocho leguas de Madrid y cinco de Toledo: su * * * J 
rs., pagados por reparto vecinal, y ademas le p*í^ ^ r 

aeparado las asistencias al clero, partos, golf"*8 ^ m i 
no airada y enfermedades venéreas. Se admite* ^ 
ríales de pretendiente, hasts cl -o del presente^^^ 
noviembre que se dirijirán francos de porte a p 
del ayuntamiento. 

Toieao: imprenta dei Editor />. J* de Cea. 
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